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MIREN EUKENE VICENTE ERTZE, Directora General de la Comisión Estata l de Agua y 

Saneamiento (CEAS). en el ejercicio de las at ribuciones que m e confiere el artículo 6 
octies, fracciones 1, 11, VI, XI y XXI de la Ley de Usos de Agua del Estado de Tabasco, el 
artículo 9 fracciones 1, IV, VIII, XI y XVI del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de 
Agua y Saneamiento (CEAS), los artícu los 70, 71 y72 de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco, así como el art ículo 138 de su 
Reg lamento; he ten ido a bien emitir las sigu ientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA DE ENTREGA DE 
TINACOS DE 450 LITROS 

l. ANTECEDENTES 

Se ident ificó una demanda social recurrent e por parte de los usuarios, q uienes 
presentan rezagos en materia de inf raest ructura básica para el almacenamiento 
doméstico, situación derivada de cond iciones socioeconómicas y de la intermitencia en 
el sum inistro. Este contexto evidenció la necesidad de implementar acciones 
institucionales con enfoque de compromiso socia l que, además de at ender dicha 
carencia, f ortalezcan la cu ltu ra de pago puntua l y mejoren el aprovechamiento del 
servicio. Lo anterior da origen al p lanteamiento del program a de ent rega de t inacos. 

En el marco de las acciones para fortalecer el acceso al agua potable, fomentar la cult ura 
del pago responsable y mejorar las cond iciones de almacenamiento de agua en los 
hogares tabasqueños, la Comisión Estat al de Agua y Saneamiento (CEAS) pone en 
marcha el "Programa de Entrega de Tinacos de 450 Litros", como incent ivo para los 
usuarios q ue rea licen el pago puntua l de su servicio. 

Esta acción se alinea con los objetivos establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo 2024-
2030, particularmente en el Eje 5: A l Pueblo los Frutos de la Transformación, que prioriza 
el acceso equitat ivo a los servicios básicos como parte de una estrategia integral para 
mejorar la ca lidad de vida de la población, así como en el Eje 6: Impulso Transformador 
del Progreso, al fortalecer el aprovechamiento eficiente del recurso hídrico. 

La creación del programa responde a la necesidad de atender dos retos clavé: 

l. El rezago en el acceso a sist emas de almacenamiento de agua adecuados en 
zonas urbanas y semi urbanas, lo q ue limita la capacidad de muchas fam ilias para 
conta r con agua durante cortes, baja presión o periodos de escasez tempora l. 

2. La baja recaudación derivada de la falta de pago punt ual por part e de los usuar~·os, 
lo q ue impacta d irectamente en la operación y mantenimient o del sistema 
agu a potable. 
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Con este programa se busca generar una cultura de corresponsabilidad entre el 
gobierno y la ciudadanía, incentivando el cumplimiento de las obligaciones de pago 
mediante un apoyo tangible que mejora las condiciones de vida del usuario, 
obteniéndose los siguientes beneficios esperados: 

• Mejora en la capacidad de almacenamiento de agua en los hogares. 
• Reducción de riesgos sanitarios asociados a almacenamiento inadecuado. 
• Estímulo a la regu larización de adeudos y pago puntua l del servicio. 
• Fortalecimiento de la sostenibilidad financiera de los Organismos Operadores. 
• Contribución al ejercicio pleno del derecho al agwa. 

11. OBJETIVO GENERAL 

Incentivar el cumplimiento respecto al pago del servicio de agua potable, mediante la 
entrega de t inacos, como apoyo a los usuarios domésticos que realicen un pago mínimo 
de $1,572.00 pesos (mil quin ientos setenta y dos 00/100 m.n.) por consumo de agua 
anual, con la f inal idad de mejorar las condiciones de almacenamiento de agua en los 
hogares. 

El programa será f inanciado con recu rsos provenientes del Ramo 28 "Participaciones a 
Entidades Federativas y Municipios", específicamente del Capítulo 2000 "Materia les y 
Suministros", lo que permitirá operar esta estrateg ia sin comprometer recursos federales 
etiquetados ni afectar el gasto operativo regular, asegurando una implementación 
ef iciente y conforme a la normativa apl icable. 

111. BASE LECiAL Y ADMINISTRATIVA 

Este programa se implementa de acuerdo a las facu ltades de la Directora Genera l de la 
CEAS, con fundamento en los artícu los 6, fracciones 11 y VI, y 6 octies fracción IX de la Ley 
de Usos de Agua del Estado de Tabasco. 

Asimismo, su operación se sustenta en el acuerdo aprobado por el Consejo de 
Administración de la Comisión Estata l de Agua y Saneamiento (CEAS). mediante el cual 
se autorizaroh las presentes Reg las de Operación del "Programa de Entrega de Tinacos 
de 450 Litros", e n apego a los principios de lega lidad, t ransparencia y ren_dición de 
cuentas. 

IV. CiLOSARIO DE TÉRMINOS 

Usuario doméstico: Persona f ísica que recibe el servicio de agua potable en su domicilio 
part icular Y cuyo uso es exclusivamente habitacional, sin f ines comerciales, industria les 
o de servicios, por parte del Organismo Operador denominado Comisión Estatal de Ag~ 
y Saneamiento {CEAS). 
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Organismo Ope rador: El organismo públ ico descentralizado del Poder Ejecutivo 
denominado Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS), Entidad pública 
encargada de la prestación, operación, mantenimiento y admin istración de los servicios 
de agua potable, alcantari llado y saneamiento en una determinada jurisdicción. 

Padrón de usuarios: Registro oficial y actualizado de los usuarios doméstico del servicio 
de agua potable, que contiene información como nombre del titular, ubicación del 
predio, t ipo de uso, historia l de pagos, y datos de facturación. 

Abono mínimo: Cantidad económica que el usuario debe cubrir como pago parcial o 
total de su adeudo, establecida como requisito para acceder al beneficio del programa. 

Reglas de Operación: Las presentes Reglas de Operación del "Programa de Entrega de 
Tinacos de 450 Litros, el cual es un documento normativo que establece los objetivos, 
criterios, requ isitos, procedimientos y mecanismos de evaluación del programa, 
garantizando su correcta implementación y transparencia. 

V. POBLACIÓN BENEFICIARIA 

Usuarios domésticos del servicio de agua potable alineados a lo previsto en la fracción 1 

del artículo 113 d e la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco, que se encuentren 
registrados en el1 padrón de usuarios del Organ ismo Operador, que cumplan con los 
requisitos establecidos en el presente documento y que rea licen un Abono mínimo de 
$1,572.00 (el usuario podrá optar por pagar la diferencia restante si su adeudo es menor 
a $1,572.00), durante el periodo de vigencia del programa. 

VI. COBERTURA DEL PROGRAMA 

El programa tendrá cobertura en las localidades urbanas y rurales, atendidas por el 
Organismo Operador, dentro de los municipios de Cárdenas, Centla, Comalcalco, 
Cunduacán, Emi liano Zapata, Huimanguillo, Jalapa, Jalpa de Méndez, Nacajuca, Paraíso, 
Tacota lpa, Teapa yTenosique, y estará limitado a 6000 tinacos de 450 litros disponibles. 

VIl. VIGENCIA DEL PROGRAMA 

El programa estará v igente al día siguiente de su publ icación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco y hasta el30 de diciembre de 2026 o hasta agotar existencias. 

VIII. REQUISITOS PARA PARTICIPAR 

Para ser benefic iario del programa, el usuario doméstico deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 

l. Realizar el pago de su anualidad 2026, por un monto igual o superior a $1,572.00 
pesos (mi l quinientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.), realizado dentro del¡ 
ejercicio fiscal 2026, (el usuario podrá optar por pagar la diferencia restante si sv 
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adeudo es menor a $1,572.00), exceptuando a los beneficiados con el descuento 
INAPAM, por el cual pagarán únicamente la cantidad correspondiente a la mitad 
de su adeudo $786.00 pesos (setecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

2. Estar al corriente en sus pagos, inc luyendo el adeudo hasta el mes en el que se 
otorgue el beneficio. 

3. Presentar una copia de una identificación oficial vigente del usuario doméstico 
inscrito en e l padrón (credencia para votar, pasaporte o licencia de conducir, 
INAPAM). 

4. Firmar el documento de entrega-recepción del tinaco recibido. 

IX. MECÁNICA DE ENTREGA 
l. Registro: El usuario doméstico deberá acudir a las oficinas del Organismo 

Operador correspondiente a su municipio o al módulo designado para entregar 
la documentación. 

2. Verificación: Se realizará una revisión de la documentación y va lidación del 
cumplimiento de los requisitos. 

3. Lista de beneficiarios: Se integrará una lista por orden de cumplimiento hasta 
agotar la cantidad de los 6000 t inacos disponibles. 

4. Notificación: El Organismo notificará al usuario doméstico la fecha, hora y lugar 
de entrega, a l momento de hacerse acreedor al beneficio, debiendo llevar el 
usuario transporte para su traslado. 

5. Entrega física: La entrega se rea lizará persona lmente al titular de la cuenta o a un 
tercero debidamente acreditado, acordado previamente e l lugar. 

6. Firma de entrega: El usuario firmará el acta de entrega-recepción del t inaco de 
450 litros. 

X. CARACTERÍSTICAS DEL TINACO 

• 
• 
• 
• 

XI. 

• 
• 

• 

• 
• 

Producto entregado: Tinaco plástico nuevo para almacenamiento de agua . 
Capacidad: 450 litros . 
Incluye: Tapa, válvu la de sa lida y flotador . 
Nuevo con logotipo del Gobierno del Estado de Tabasco . 

DERECHOS DEL BENEFICIARIO 

Disfrutar de servicios públicos oportunos y de ca lidad . 
Recibir conforme a las reg las de operación de los programas, los servicios y 
prestaciones que los mismos amparen. 
Tener acceso a la información respecto a los programas, reglas de operación, 
modalidades, cobertura y aplicación de los recu rsos. 
Contar con la confidencialidad de su información persona l. 
Presentar sus denuncias y quejas por la fa lta del cumpl imiento de las Reg las d,/ 
Operación. ¿:;--
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XII. OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO 

• Cumplir con los requisitos, reg las y normas que se establezcan en las Reglas 
de Operación. 

• Participar de manera corresponsable con el esfuerzo de los gobiernos federa l, 
estatales y municipales, en la ejecución y seguimiento de los programas de 
desarrollo social. 

• Proporcionar con veracidad la información socioeconómica que le sea 
requerida por las aut oridades. 

• Dar el uso adecuado de almacenamiento del vital líqu ido al t inaco de 450 litros. 
• No vender, intercambiar n i ceder el bien a terceros. 
• Informar cualquier irregularidad o mal estado del tinaco recibido, 

directamente en las oficinas municipa les del Organismo Operador 
correspondiente a su municipio, dentro de los siguientes S días hábiles a la 
entrega del t inaco. 

• Firmar e l acta de entrega- recepción y buen uso del beneficio. 

XIII. EXCLUSIONES 

No podrán ser beneficiarios del programa: 

• Usuarios no domésticos. 
• Usuarios no registrados en e l padrón. 
• Usuarios que presenten recibos de pago con fecha anterior al Ol de enero del 

2026. 
• El beneficio es aplicable una vez por usuario doméstico. 

XIV. CAUSALES DE CANCELACIÓN 

El beneficio otorgado a los usuarios domésticos podrá ser cancelado en los siguientes 
casos: 

• Presentar documentación fa lsa o apócrifa. 
• O por el incumpl imiento de cua lquiera de las obligaciones establecidas en las 

presentes Reglas de Operación. 

XV. DISPOSICIONES CENERALES 

l. La entrega del tinaco de 450 lit ros no implica la condonación de adeudos no 
apl ica para usuarios domésticos con conven ios vigentes de pago vencidos. 

2. El Organismo Operador se reserva el derecho de verificar la veracidad de la 
documentación presentada. 

3. El número de apoyos está sujeto a 6000 tinacos. . { ./ 
4. La participación en el programa impl ica la acept ación total de estas Reglas dfr' 

Operación. 
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S. Cualquier situación no prevista será resuelta por el comité correspondiente o 
por la Dirección Genera l del Organismo Operador. 

XVI. QUEJAS Y DENUNCIAS 
Podrán ser presentadas en las oficinas municipales del Organismo Operador, o vía 
telefónica al 9933136600. 

XVII. CONTRALORÍA SOCIAL 

La Contra loría Social es un mecanismo de participación ciudadana que se 
encuentra reconocido en el artfculo 69 de la Ley Genera l de Desarrollo Social, a 
través de la cual, los beneficiarios de los programas estatales de desarrollo social 
verifican la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a dichos 
programas. 

Se promoverá la constitución de Comités de Contralorfa Social, integrados por los 
beneficiarios del Programa de Entrega de Tinacos 2026, de conformidad con lo 
establecido en los Lineamientos para la Promoción, Operación y Seguimiento de 
la Contra loría Social en los Programas Estatales de Desarrollo Socia l y Obras 
Públicas y SeNicios relacionadas con las mismas o, en su caso, los l ineamientos 
v igentes en materia de contraloría social, para asegurar que los beneficiarios 
hagan uso de este mecanismo de transparencia y rendición de cuentas. 

Las act ividades de contraloría social serán ejecutadas por los beneficiarios del 
Programa de Entrega de Tinacos 2026, a través de los Comités de Contraloría 
Social que se integra n para vigilar e l recurso público ejercido. 

La Comisión Estata l de Agua y Saneamiento de Tabasco (CEAS) como instancia 
Normativa del Programa de Entrega de Tinacos 2026 tiene la obligación de 
promover y dar seguimiento a la Contraloría Social, en coordinación con la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 

La Comisión Estatal de Agua y Saneamiento de Tabasco (CEAS) deberá suscribir 
el Plan Anual de Trabajo de Contraloría Socia l con la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno, para establecer las actividades que se implementarán en materia 
de Contraloría Social. 

XVIII. LEMA DEL PROGRAMA 
"Con tu pago mejoras el servicio, y ahora también recibes un tinaco a cambio". 

''Tu compromiso con el agua tiene premio, regula riza tu servicio y recibes u? 
tinaco". 

XIX. DIFUSIÓN 
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El Organismo Operador será el encargado de realizar la promoción y d ifusión del 
programa. Asim ismo, en t érminos del artículo 22 de la Ley d e Desarrollo Social del 
Estado de Tabasco, toda publicidad impresa o en medio electrónico acerca del 
programa deberá inclu ir la leyenda "Este programa es público, ajeno a cualqu ier 
partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social". 

XX. FORMATO DE ACTA DE ENTRE CA • RECEPCIÓN 

ACTA DEL PROGRAMA DE ENTREGA DE TINACO 2025 

DATOS GENERAlES 

NOM6REOELUSUARIO: _______ _____ _____ _ 

DIRECCIÓN: ___ ------------------
CÓOIGO POSTAL: ______ NUMERO DE CONTRATO:---- ---

MUNICIPIO: FEOII\. _________ _ 

PARA FORTALECER EL 1\CCESO Al AGUA POTABLE, FOMfNTIIR Ll\ CULTVAA Ofl PAGO 
RESI'ONSAOLE Y MEJORAR li\S CONOIOONE$ DE 1\UIIIACENAMIENTO DE AGUA EN lOS 
HOGARES TABIISQUE/iiOS, lA COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO ENTREGA El 
SIGUIENTE INCENTIVO, A TRAV~S DE LA DIRECCIÓ'I DE COMERC11\LIZACIÓN. 

AlmCULO CANTIDAD 
TINAC0450L 1 P2S. 
ToN. TINACO rtJR[f(A 1 PZS. 
ACCESORIO P TINACO 1 P2S. 

PARA 01\R CONSTANCIA OE LA ENTREGA DE LO ANTES MENCIONADO FIRMAN DE 
CONFORMIDAD 

RESPONSA BU: DEL ÁREA COMERCIAL 
NOMBRE Y FIRMA 

(HTltlGA: 

FIRMA DEL USUARIO 

o~.~·:;::~·,:;·'::'> ... · ~ ,., ~·,·~ '""' 4
"·· Q"···~··--tp .. . , ... ~·~ .... fiJ"UO'"""" . ·-
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